
Resolución Gerencial General Regional N° 178 2021 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, O 9 JUL. lOZl 
VISTOS: 

El Conven io Marco de Cooperación Interinstituciona l entre el Gobierno Reg iona l del Cal lao y 
la Universidad Cesar Vallejo , Convenio N° 001-2021-GRC de fecha 05 de jul io del 2021 ; el 
Informe N° 494-2021-GRC-GGR/OTDYA de fecha 05 de jul io del 2021 ; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional del Ca llao, es una persona juridica de derecho pub lico, con 
autonomia po litica , económica y administrativa en asuntos de su competencia , que tiene entre 
sus objetivos previstos en la Ley N° 27867, Ley Organica de los Gobiernos Regionales , aplicar 
coherente y eficazmente las políticas e instrumentos de desarrollo económico, poblaciona l, 
cultural y ambiental a través de planes, programas, proyectos orientados a generar 
condiciones que permitan el crecimiento económico y armonizado, el desarro llo social 
equitativo y la conservación de los recursos naturales, orientados hacia el ejercicio pleno de 
los derechos del hombre y la mujer en igualdad de oportun idades, siendo su misión organizar 
y conducir la gestión publ ica reg ional de acuerdo a las competencias exclus ivas, compartidas 
y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribu ir al desarrollo 
integral y sosten ible de la región ; 

Que, la Universidad Cesar Vallejo, es una persona juridica de derecho privado, con Ley de 
Creación N" 25350 Y Licencia Institucional otorgada mediante Resolución del Consejo 
Directivo N" 077 -2019-SUNEDU/CD con sede en la ciudad de Trujillo y filiales a nivel nacional , 
con autonomia normativa , de gobierno, académica , admin istrativa y económica. Comunidad 
académica con responsabil idad social en el contexto multicultural y pluriétnico del pais, 
integrada por estudiantes, docentes y egresados, cuyos objetos sociales es brindar la 
educación superior de calidad. Tiene entre sus principales fines la investigación científica , 
tecnológica y humanistica, la creación intelectual y artistica , siendo la investigación una 
función esencial y obligatoria , que fomenta y rea liza respondiendo- a través de la producción 
de conocimiento y desarrollo de tecnologias - a las necesidades de la sociedad. Y como 
objetivo formar profesionales emprendedores, con valores , sentido humanista, cien tifico y 
tecnológico, creativo, reflexivo y criticos, con enfoques de derecho, equ idad de genero e 
in tercultura lidad , comprometidos con la transformación de la sociedad para el logro del 
desarrol lo sostenible a nivel nacional e internaciona l. Con capacidad para celebrar convenios 
y todo tipo de actos o negocios juridicos a efectos de dar cumplimiento a su objeto social y la 
ejecución de actos relacionados con el mismo que coadyuven a la realización de sus fines . 

Que, las partes han acordado suscribir el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Regional del Ca llao y la Universidad Cesar Vallejo- Conven io N° 001 -202 1-
GRC, con el objeto de establecer vinculos de Cooperación Interinstituciona l que permitan 
articular esfuerzos de manera ta l que coadyuven al alcance de objetivos comunes, a través 
de la suscripción de Convenios Especificos, en conformidad con las competencias y 
normatividad aplicables que contribuya al desarrollo de la Provincia Constituciona l del Callao; 

Que, con Informe N° 494-2021 -GRC-GGR/OTDYA de fecha 05 de jul io del 2021 , la Jefatura 
de la Oficina de Tramite Documentario y Archivo , manifiesta que habiendo cumplido con el 
registro del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Reg ional del 
Callao y la Universidad Cesar Vallejo- Convenio N° 001 -2021-GRC de fecha 05 de julio del 
2021 , resu lta necesario continuar con el tramite dispuesto por el numeral 6.13 del numeral VI 
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de la Directiva W 001-2021-GRC-GGR-Direct iva para la Elaboración y Tramitación de 
Conven ios - (Versión 2); 

Que, los artículos 87' y 88' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley del Proced imiento 
Administrativo Genera l, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, establecen que las 
entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante 
conven ios de colaboración u otros medios legalmente admisibles, precisando que a través de 
dichos instrumentos las entidades en el ámbito de su respectiva competencia , celebran acuerdos 
de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusu la expresa de libre adhesión y separación; 

O¿ 
, \ , ue, de conformidad con la Directiva N' 001-2021-GRC-GGR, " Directiva para la Elaboración y 
, ~ ramitación de Convenios- (Versión 2)", se tiene como finalidad establecer la correcta 
H···V;'ii;·····¿ laboración de los Conven ios que suscriba el Gobierno Reg iona l del Callao, con las diversas 
~~_,t; personas naturales y juridicas de derecho público y privado; as i como el proced imiento que debe 

seguirse para su elaboración, notificación y arch ivo, la misma que establece que los conven ios 
suscritos deben ser aprobados mediante Resolución Gerencial General Reg ional ; 

De acuerdo a lo dispuesto en el li tera l k) del articulo 21' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Reg ionales; por lo prescrito en el Nuevo Texto Único Ordenado del Reg lamento 
de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regiona l del Ca llao, aprobado por 
Ordenanza Reg ional W000001 de fecha 26 de enero de 2018; y sus modificatorias; en el 
ejercicio de las facultades conferidas y delegadas mediante Resolución Ejecutiva Reg ional , 
N' 000322 de fecha 14 de agosto de 2018 ; contando con el visto bueno de la Gerencia de 
Asesoria Juridica del Gobierno Reg ional del Callao; 

SE RESU ELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, el Conven io Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Reg ional del Callao y la Universidad Cesar Va llejo - Conven io N' 001-2021-
GRC de fecha 05 de julio del 2021 . 

ARTICU LO SEGUNDO, - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución . 

REGíSTRESE Y COMUN íQUESE. 

.1 GOSI 

'-"'Ecoii~ROdo'ljo-'-'""" 'ási;oReies""'-
eral Regional (e) 

ES COPIA FI~EL ORIGINAL ' 

. ~·r!.F'FR.EY '6tJcfc¡ÜE'A'll~iE ,q céi ' 
rE;:(.A . .. RI9 ':"l" E.R '.O 

GOt ERtiO ':;;(;GI~J\AL OEl CAA Li\O 
Reg·,-.... J ··1 .. · ... ... ' ..,h' · .. ·· .. ·iI .. ~.JUl . 2021 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO Y LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional que celebran de una parte: el GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, 
con RUC N.O 20505703554, domicilio legal en Av. Elmer Faucetl N.O 3970, Provincia 
Constitucional del Callao, debidamente representado por su Gerente General Regional 
(e) ECO. RODOLFO RAÚL CASTRO RETES, identificado con DNI N.O 07225688, 
designado con Resolución Ejecutiva Regional N.O 001-2021-GRC de fecha 4 de enero 
2021, quien procederá en uso de las facultades previstas en la Resolución Ejecutiva 
Regional N.' 000322-2018 de fecha 14 de agosto de 2018, a quien en adelante se le 
denominará "GOBIERNO REGIONAL"; Y de otra parte, LA UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO, con RUC N.O 20164113532, con domicilio legal en Av. Argentina 1795, 
Provincia Constitucional del Callao, debidamente representado porsu Director General 
Dr. Raúl Valencia Medina, identificado con DNI N.O 23805664, según poder inscrito en 
el Asiento C00093 de la Partida N. ' 11000289 del Registro de Personas Jurídicas de 
Trujillo; a quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD; a quienes en forma 
conjunta, se entenderá como LAS PARTES, el cual se celebra bajo los términos y 
condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

El presente Convenio se sustenta en los siguientes dispositivos legales: 

1 .1 . 
1.2. 
1.3. 
1.4. 

1.5. 

1.12. 
1.13. 

Constitución Política del Perú. 
Ley N.O 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias. 
Ley N.O 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias. 
Decreto Supremo N.O 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley N.O 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Ley N.O 30220, Ley Universitaria . 
Resolución Gerencial General Regional N.O 111-2021-GRC-GGR, que aprueba la 
Directiva N'001-2021-GRC-GGR "Directiva para la elaboración y tramitación de 
Convenios (Versión 2)" 
Ordenanza Regional N.O 000001-2018, que Aprueba El Nuevo Texto Único 
Ordenado - TUO del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) vigente del 
Gobierno Regional del Callao. 
Resolución Ejecutiva Regional N.O 000158, que aprueba el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2019-2023 del Gobiemo Regional del Callao, de fecha 17 de 
agosto del 2020. 
Ley N.O 25350, Ley de Creación de la Universidad. 
Ley N.O 26887, Ley General de Sociedades 
D.S. N.O 007-2005-TR Reglamento de Modalidades Formativas Laborales. 
D.S. N.O 006-2016-EF Normas Reglamentarias de la Ley N.O 30220. 
Resolución del Consejo Directivo N.O 077-2019-SUNEDU/CD que otorga Licencia 
Institucional a la Universidad César Vallejo S.A.C. ES C-: P IJ\~IE .. El ORI GINAl 

Estatuto de la Universidad. . "F'F"'E',; " . RC·C··· .. ;· , .... ·, .. .. .. 
'- f\ _ " .. ,", c~l~ERCO 

Reglamento General de la Universidad César Vallejo SACo .' '. '"::8" ... ,,, "l o 
R·,· .JI~· ······F."" O~JUL 2021 
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1.16. Reglamento de Estímulos y Beneficios de la Universidad César Vallejo S.A.C . 
1.17. Reglamento del Régimen de Estudios de la Universidad César Vallejo S.A.C . 
1.18. Reglamento Académico de Facultad 
1.19. Reglamento del Régimen Docente 
1.20. Reglamento del Estudiante 
1.21. Reglamento de Escalas de Pensiones de la Universidad César Vallejo S.A.C 

~O~'GIO'<tC.,. La base legal detallada en la presente cláusula incluye normas, modificatorias, ampliatorias 

f t l y complementarias. 

~~:~:~:l CLÁUSULA SEGUNpA: pE LAS PARTES 

2.1. EL GOBIERNO REGIONAL, es una Persona Jurídica de Derecho Público, con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, que 
tiene entre sus objetivos previstos en la Ley N.o 27867-Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, aplicar coherente y eficazmente las políticas e instrumentos 
de desarrollo económico, social , poblacional, cultural , y ambiental, a través de 
planes, programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el 
crecimiento económico armonizado, el desarrollo social equitativo y la conservación 
de los recursos naturales, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de 
hombres y mujeres en igualdad de oportunidades, siendo su misión organizar y 
conducir la gestión pública regional de acuerdo a las competencias exclusivas 
compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para 
contribuir al desarrollo integral y sostenible del GOBIERNO REGIONAL. 

LA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, con Ley de 
Creación N.o 25350 y Licencia Institucional otorgada mediante Resolución del 
Consejo Directivo N.O 077-2019-SUNEDU/CD con sede en la ciudad de Trujillo y 
filiales a nivel nacional, con autonomía normativa, de gobierno, académica, 
administrativa y económica. Comunidad académica con responsabilidad social en el 
contexto multicultural y pluriétnico del país, integrada por estudiantes, docentes y 
egresados, cuyo objeto social es brindar la educación superior de calidad . Tiene 
entre sus principales fines la investigación científica, tecnológica y humanística, la 
creación intelectual y artística, siendo la investigación una función esencial y 
obligatoria, que fomenta y realiza respondiendo - a través de la producción de 
conocimiento y desarrollo de tecnologías - a las necesidades de la sociedad . Y como 
objetivo formar profesionales emprendedores, con valores, sentido humanista, 
científico y tecnológico, creativos, reflexivos y críticos, con enfoques de derecho, 
equidad de género e interculturalidad, comprometidos con la transformación de la 
sociedad para el logro del desarrollo sostenible a nivel nacional e internacional. Con 
capacidad para celebrar convenios y todo tipo de actos o negocios jurídicos a efectos 
de dar cumplimiento a su objeto social y la ejecución de actos relacionados con el 

mismo que coadyuven a la realización de sus fines. . ES.~~~'.~.F.'~L ORIGINAL ' 

. EFFRE Y. C~ÜE'ÁLMéRCO ' 
Reg.:~.~l~~~~~~~!~~:~.~lf1.~!.tJ.l. 2011 
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CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES 

3.1 . Que, como parte de las políticas de gestión, para el GOBIERNO REGIONAL, 
constituye una prioridad la suscripción de convenios con las diferentes instituciones 
que contribuyen al desarrollo de la Provincia Constitucional del Callao, con el objeto 
de coordinar esfuerzos y coadyuvar la realización de prestación de servicios 
desarrollar actividades de carácter cívico cultural y de desarrollo socio económico e 
integral, procurando el bienestar general de la población chalaca . 

. 2. De conformidad con la Ley N.o 27783-ley del Bases de la Descentralización, en su 
numeral 49.1 del Articulo 49° establece la posibilidad de suscribir en forma indistinta 
convenios de colaboración mutua y reciproca para fines comunes determinados, con 
arreglo a Ley. 

3.3. El numeral 88.1 del Articulo 88° del T.U.O. de la Ley N.O 27444 "Ley del 
Procedimiento Administrativo General" dispone que las entidades están facultadas 
para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante conferencias entre 
entidades vinculadas convenios de colaboración u otros medios legalmente 
admisibles; asimismo, el numeral 88.3 del referido articulo indica que las entidades, 
a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el 
ámbitos de su respectiva competencia , de naturaleza obligatoria para LAS PARTES. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 

objeto del presente Convenio es establecer vinculas de Cooperación Interinstitucional 
permitan articular esfuerzos de manera tal que coadyuven al alcance de objetivos 
nes; a través de la suscripción de Convenios Específicos, en conformidad con las 

_cm~mn"'t,,ncias y norrnatividad aplicables que contribuya al desarrollo de la Provincia 
;onstitlJciclnal del Callao. 

¡,;;;E:*,.pLÁUSULA QUINTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS 

;-:·!~~t15.1. Para lograr un adecuado cumplimiento del objeto del presente Convenio, y cuando 
¡ ,:7 la naturaleza de los actos requiera determinada formalidad, LAS PARTES se 

comprometen a suscribir los Convenios Especificas que resulten necesarios para 
el logro de los fines comunes, los cuales pasarán a formar parte integrante del 
presente Convenio. 

5.2 . 

5.3. 

La suscripción de los Convenios Especificas que pudieran generarse, en cada 
caso, serán suscritos por separado; debiendo precisar su finalidad, descripción 
objetivos y compromisos de LAS PARTES, los procedimientos y lineamientos 
generales para su ejecución , asi como los aspectos técnicos y financieros 
correspondientes, previa evaluación de la respectiva viabilidad. 

LAS PARTES acuerdan que en . el supuesto que el Convenio Marco no sea 
renovado y se encuentren en ejecución actividades de los conv~ni s specificos, 

ES COPIA FI I EL ORIGINAL ' 

. JEFf'iiEY' ", OQü"·;" .. ··· ..... .. . 
GO~_Y" r¿rT;R¡&."LT[~. ~r,'JERCO 

Reg.; .•. ' t '¡~~",";a ;ú:t.'lt1L2021 
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éstas continuarán hasta su culminación, a fin de no afectarse la finalidad de la 
colaboración interinstitucional. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Suscribir los Convenios Específicos correspondientes, que de común acuerdo se 
determinen. 

Colaborar y brindar las facilidades necesarias para el desarrollo de los proyectos, 
actividades y/u otras labores que se desarrollen como parte de los Convenios 
Específicos a suscribirse . 

6.3. Cumplir cabalmente con las condiciones y obligaciones establecidas en el mismo, 
así como los que se establezcan en los Convenios Específicos, en lo que les 
corresponda. 

'~'\~AI< t" ~'"" CLÁUSULA SEPTlMA: DEL FINANCIAMIENTO 
: ¡¡ 

~ ... "ii ~ Para la consecución del presente Convenio, LAS PARTES precisan que, tratándose de 
~J. ,/ un Convenio Marco, éste no supone ni implica transferencia de recursos económicos, ni el 

"" If (',\ .... ~ ... . 
. "" pago de contraprestación alguna de las instituciones. Sin perjuicio de ello, se comprometen 
~;'d~~a que en cada Convenio Específico se pronunciarán respecto de losrecursos económicos 

posibiliten su ejecución conforme con la normatividad vigente y sujetos a la 
~polnibilidi3d presupuestal. 

, 

J;¡ . .Al.I~.LA..Q.!;;IAYA.' DE LA RELACiÓN LABORAL 

LAS PARTES celebrantes convienen que el personal seleccionado para la ejecución de 
un Convenio Específico cuente con los recursos económicos que posibiliten su ejecución 
conforme a sus respectivos presupuestos, así como, a gestionar el apoyo financiero 
complementario, de fuente pública o privada, intemacional o nacional. 

'~'~;~l: CLÁUSULA NOVENA: DE LA RESPOSABILIDAD CIVIL 

. Queda expresamente establecido, que LAS PARTES no tendrán responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuito o de 
fuerza mayor y particularmente en caso de paro de labores académicas o administrativas. 

CLÁUSULA PÉCIMA; DE LA VIGENCIA 

El presente Convenio Marco tendrá vigencia a partir del día siguiente de su suscripción y 
tendrá una duración de dos (2) años, el mismo que tendrá opción a renovación, debiendo 
para dicho efecto necesariamente suscribirse una Adenda al mismo, mediante 
comunicación escrita a la otra parte con una anticipación no menor a treinta (30) días 

.";ó.¡:, / '. calendarios antes de a su vencimiento. . E.,S.,~~~'.~. ~. '~ '=-Cité ORIGI.' :Al ' 
-í;.,";¡ ..... --_ .. ¡. ..:.:FFREY CHi~"" ': ' " .. . . 
,YItW6 -,;. 'fc~""'R' \JI'. ~U"ERCO 
;\ ':.¿;[. . i R.o_ 2>11,.G'CI~ ;~,".'~~nl JUUD21 .... ~/ ....... 
~,. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA: DE LAS MODIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES 

LAS PARTES, de común acuerdo, podrán revisar los alcances del Convenio y efectuar los 
ajustes, modificaciones y/o ampliaciones de los términos que consideren convenientes, los 

~ que constarán en las Adendas correspondientes, las cuales formarán parte integrante del 
&or""'"'~~ presente documento. 

l .. ·t .. ; ...... ) ara ello, previamente a la suscripción de la Adenda , se presentará mediante solicitud 
~.~~,!'; escrita de una de ellas a la otra Institución. Esta comunicación, detallará las ampliaciones 

o modificaciones que se proponen, el sustento legal correspondiente; y éstas entrarán en 
vigencia a la suscripción de la Adenda ampliatoria o modificatoria correspondiente, bajo la 
misma modalidad y formalidad del presente documento y formará parte integrante del 
mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

LAS PARTES entienden que, con la firma de este convenio, no adquieren ningún derecho 
de uso sobre las marcas, logos, lemas comerciales, nombres comerciales, productos y 
demás derechos de propiedad intelectual sobre su razón social, señales de propaganda, 
marketing y publicidad, pues entienden que éstas son y seguirán siendo propiedad 
exclusiva de cada una de LAS PARTES. En tal sentido, cada una de las partes deberá 
contar con autorización escrita por parte de la otra para poder hacer uso de cualquiera de 

~¡fO~~,,, logotipos, denominaciones comerciales, razón social, señales de publicidad o 
m'Qpa¡landa de esta. 

~ru.LS.I.IJI.A..P.EJIdl!!lA.J~~&:' DE LA LIBRE ADHESiÓN Y SEPARACiÓN 

e conformidad a lo establecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N.O 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante O.S. N.O 004-2019-JUS, LAS PARTES suscriben el presente Convenio de 

, manera libre y de acuerdo con sus competencias. En virtud de ello, cualquiera de LAS 
.:.~:; ">$kI PARTES podrá separarse del presente Convenio, previa notificación a la otra con quince 

,; ' {¡ m. .; (15) días hábiles de anticipación, a los domicilios señalados, luego de lo cual la libre 
! U> J ~ 

":'--~':l separación surtirá efectos. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LA RESOLUCiÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por LAS PARTES de forma unilateral o de 
común acuerdo, en los siguientes casos: 

13.1. Cuando la resolución sea de mutuo acuerdo, deberá mediar documento escrito en 
donde se recoja la voluntad de LAS PARTES de dar por concluido el Convenio, En 
este caso, los efectos del Convenio cesan desde la suscripción del acuerdo 
resolutorio por ambas partes. 

13.2, Cuando la resolución sea unilateral, bastará que cualquiera de LAS PARTES curse 
a la otra, una comunicación por escrito, con una antif!PeQión. !1,~ menor de quince 

(15) días calendario. ' . /; " . ·. - '~~~~.~~I.GI'!AL 
RE ~UE:l.L I': ' ~";" 

,1 r /. , _ _ • . _ "'0 

Reo .. ~\ '" 'o., ,:, "" CAt ' c¡, 
'. .F"na ....... .[:1.J1Jt. Z071 
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13.3. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuidad o el cumplimiento 
de los compromisos debidamente comprobado. 

Cuando una de LAS PARTES incumpliera con las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio, la otra parte requerirá el cumplimiento de la obligación 
mediante comunicación por escrito, en un plazo no mayor de treinta (30) días 
hábiles, bajo apercibimiento de resolver el Convenio . 

LAS PARTES, acuerdan que el presente Convenio Marco se rige por las leyes peruanas 
y se celebra de acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las mismas. 
En ese espíritu LAS PARTES tratarán en lo posible de resolver cualquier desavenencia o 
diferencia de criterio que se pudiera presentar durante el desarrollo y/o ejecución del 
Convenio mediante el trato directo y el común entendimiento. 

Caso contrario, LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios y se somete 
expresamente a la jurisdicción de los Jueces y Salas de la Provincia Constitucional del 
Callao . 

CLÁUSULA PÉCIMA SEXTA: ANTlCORRUPCIÓN 

LAS PARTES, declaran y garantizan no haber, participado directa o indirectamente, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación con el presente Convenio. 

imismo, LAS PARTES se obligan a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
Convenio, con honestidad , probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 

.,~hl1prl"les o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus colaboradores, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores y personas vinculadas. 

Además, LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades competentes, de 
.. ~ ,;;;p:'$~/r manera directa y.oportuna, cualquier acto o co.nducta ilicita o corrupta de la que tuviera 

1'" ~ conocimiento, aSI como adoptar las medidas tecnlcas, organlzatlvas o de personal y de 
.. ;~'!.'!t:~~ control gubernamental, apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas, 

CLÁUSULA PÉCIMA SÉPTIMA: ENCABEZAMIENTOS 

Los encabezamientos introducidos al principio de cada pacto lo son solo para el efecto de 
procurar una rápida localización del contenido de los mismos, no debiendo ser tenidos en 
cuenta para la interpretación del presente convenio. 

CLÁySULA pÉClMA OCTAVA: APLICACiÓN SUPLETORIA DE LA LEY 

Sólo en lo no previsto en este convenio, serán de aplicación supletoria las disposiciones 
pertinentes del Código Civil vigente y demás normas de derecho privado, que resulten 

~F .• aplicables, F2 ~ ' ·. : .=,I!flPtL ORIGINAL' 
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CLAuSULA DÉCIMA NOyENA: DEL DOMICILIO Y DE LAS NOTIFICACIONES 

LAS PARTES declaran como verdaderos los domicilios señalados en la introducción y 
cualquier cambio, para ser considerado como válido, deberá ser notificado previamente y 
por escrito a la otra parte. En tanto, no se comunique el cambio de dirección, todas las 
notificaciones, citaciones y comunicaciones cursadas al anterior surtirán plenos efectos. 

Estando de acuerdo LAS PARTES con lo expresado en todas y cada una de las cláusulas 
del presente Convenio, se obligan a su fiel cumplimiento, y lo suscriben en dos (2) 
ejemplares de igual valor en la ciudad del Callao, a los .OS días del mes de .. J:.\.A.\Q .. del 
año 2021 . 
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